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tes pretendan no solo ser personas 
inlermedias.de comerciante á co
merciante ó entre Qompiador y 
vendedor de efectos públicos, sino 
asumir el carácter de 'NpUriQS y 
representar la fé pública garanti
zando el hecho de la contratación 
de esperar es que el comercio, li
bre con estos reformas de mutiles 
trabas, éntre en una cp de pros
peridad cada día cróciénte. , , 

Las condiciones que el Minis
tro que susciMbe considera indis
pensables para condeder el carác
ter de Notarios, respecto de las 
operaciones en que intervengan, 
á los que desempeñen el oficio de 
corredor, son' de tal naturaleza 
que á ninguno imposibilitan para 
adquirir aquel carácter; no pulien
do por lo lanío, si no lo hiciAran 
los interesados, dirigir cargo'.al- 
nuno á la Administración. En el 
decreto adjunto únicamente se 
exigen garantías de moralidad y 
apülud, necesarias para que los 
aspirantes merezcan la.confianza 
de las Autoridades, y también pa
ra que tengan perfecta aiocion de 
sus derechos y ubfigacionag.'-.

Estudiando detdKndamenlB las 
circunstancias especiales de nues
tras provincias ultramarinas',' ha 
creído el Ministro que sbschbe 
que era conveniente pi'escmdir en 
aquellas comaiacas de la fianza exi
gida á los Gorredoms. En la isla 
de Cuba, de muchos años á esta 
parle, satisfacían un crecido im- 
■puesto por derechos de título que 
no tenia fógica razón de existencía

• t cuya supresión se comsiigna en 
el arl. 8.° del siguiente decreto, 
y salo la cantidad de ^.000 oscu-

’ dos bajo el concepto de fianza, i 
Conocida la ipipoH¡aucia del co- ,

La creación de plazas de Corre- ; 
dores de comercio, llevada á efec- 
tóenla isla de Cuba-y reciente
mente en Filipinas, ha llenado un 
vacio que no podía menos de ob* 
servarseupor la falta de estos oh 
cios, allí donde tampoco existen 
los conocidos con el nombre de 
agencias de Bolsa. El progresivo 
desarrollo del comercio ha jus ih- 
cado aquella' creación y demoblra- 
do la necesidad de su existencia 
de tal modo, que el número de 
Corredores, reducido en su prin
cipio, ha recibide notable aumen
to, sin que por esto dejen de ser 
frecuentes las gestiones, asi oh 
cíales como particulares, en favor 
de la 'instalación de nuevas pla
zas Íí Uíh beneficioso , resudado 
se ha obtenido cuando hmUada 
da cbftbe^ion de dichos cargos, 
ya por su número ^o en cada 
centro morcanül, y ya también 
por las ■múltiples circunstancias, 
en su mayor parte innecesarias, 
nue los aspirantes a ellos debían 
Tbunir, se veian privados los co- 
mercianles de valerse para -mis  
transacciones de individuos que 
aptos en el comercio, no podían 
adquirir el título do Corredores 
por falla de alguno de los reípiisi- 
tos legales; und Vxiz suprimidos 
por ei presente decreto aquellos 
obslácu los, declarado libre ol ejer- , 
cicio del cargó, y conservando 
-¿do jertas pruebas- y formalida
des que la Administración; debe 
exigir én el caso de qde los agent-

y admiíca sascne^
mercio de la Habana y las cpndi- 
ciones de la propiedad en la isla, 
e$ inútil demostrar la insuficien
cia de aquella suma, no ya como 
base de responsabilidad directa, 
sino tampeco^omo garantía perso-

Por esta razón, y con el fm de 
que á lo menos fuere señal de 
arraigo de la persona, se dispuso 
en ISGGque la fianza se elevase 
en la proporción que marca el Có
digo de Comercio, efectuándose 
al efecto, una clasificación con 
arreglo al desarrollo’y extensión 
del tráfico.en cada plaza, y'se de
terminó que. los Corredores de 
laHabanaJa prestasen en la can
tidad de W.QOO escpdos, resul
tando de agüella medida que tpdos 
los. nombrados con .posterioridad . 
á ella presentaron la denuncia de 
sus plazas, retirándose también 
la mayor parte de Tos aspirantes 
que anteriormente pendían,, en • 
gransúmero, cada vacante. Resul- 
ta¿ pues,"<que los comerciantes 
v particulares han descansado ex
clusivamente en la bue^a fó y ap- 
¡litml dd los Corredor^, quienes 
..par su parte han debido cumpor 
su cometido con rectitiid; ó \ote- 
gridad, á jt^gar por la cireiinqtan-j 
cía de no haberse presentado con
tra sus acatos recurso a\guno. Y si 

Ai este liecho, demuestra, la 
ínnutili^di.de la caución-en la ÍN* 
la de- GuabeS se agrega lo ocu rrido 

-en FilipihRs, donde tan solo cxis- 
AenfloGredorés eri. la capital, ob- 
-serváadose que, á pesar de ser 
en eorto-mtimero, la mitad de, las 
plazas; üKlán vacantes por el ,ie- 

. quisito deda fianza, .así como gim
en Pnerlo-Rieo no han podido es

. feblecerBe, dieiio* agentes por la

misma causa, valiéndose los co
merciantes de personas no autori
zadas, es imposible .desconocer la 
necesidad de prescindir de una 
garantía que en unps parles es 
inútil y en todas embarazosa para 
el rápido desarrollo del comercio.

Estas son las variaciones que 
parces conveniente introducir en 
la legislación del ramo vigente en 
la Península para hacerla extensi
va á Ultramar, donde la que im
pera es en alto gyado restrictiva. 
Resta sólo añadir que no siendo 
posible, denfro déla amplia hbev 
lad que se,concede, obligar a los 
Corredores á reunirse en colegios, 
ba sido necesario determinaran 
forma en que bao de dieseiiqioñ h  - 
so, las funciones que les eompetau 
según el Código de,Comercio, y á 
este fm, y aun cu 'i|-
poner qug »n pocos cas-)' ^er|2|^ 
aplicación, se adopta en el alr. 7. 
mi modo de s-mtitiicion c 11 
tiendo al Gobernador sopermr ci
vil, á propuesta dejosCor^dórcs 
v con informe de to autoridad 
local, el pombramippfo, de. ¡.os

| Mi!a cl^ 
objeto, conciba el ínteres de i co- 

.merciante con el público, y evita 
los perjuicios que pudieixiii i
lar de no ejercerse las funciones 

, propias del Síndico y sus adjuntos 
do los Colegios de Corjedores^, 

. Armiñadas en el arl. 5? deel fóih-
go de Comercio. . . . .

^Fundado en estas consideracm-
. neSrCQiuo individuo del

Provisional y Ministro de 1 dra- 
mar, de acuerdo, con el Coi'- -)

. dQ Ministros, ; r- . .
..." Vengo en decretarlo siguíes. :

el oficio de Corredor en Lo ?
k- ' '
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Puerto-Rico y Filipinas. Todo es
pañoló estranjero podrá por lo tan
to ejercer dicho oficio sin autori- 
zacion previa, examen, fianza ú 
otro requisito.

ArL 2.° Las personas c®m- 
prendi^as en el artículo anterior 
no tendrán carácter de Notarios 
públicos para las operaciones mer
cantiles en qtie inlerveñgan, ni. 
sus labros ú certificaciones harán 
prueba en juicio.

Arl. 5.° Como reprensenUn- 
les de la fé pública en conlrata- 
oion de efectos públicos y materia 
comercial, sin perjuicio de ejercer 
funciones dt agentes intermedios, 
podrá haber encada plaza Corre
dores de comercio nombrados por 
el Gobierno de la nación, y con 
el titulo correspondiente. Sus de
rechos y obligaciones serán los 
que establece el Código de Co
mercio.

Art. 4.° Los que deseen ad
quirir aquel título deberán suje
tarse á las siguientes condiciones:

Primera. Justificar su buena 
conducta ante la Autoridad supe
rior civil del punto en que preten
dan servir el oficio, según decla
ración de tres casas de comercio, 
o 1.a de igual número de testigos 
de recónocidá próbidád.

Segunda. Acreditar su ca[)í- 
cidad por medió de uii éxímón en 
ki forma que establece el Código 
de Comercio si hubiere Colegio 
en la plaza en qúe prelendieren 
ejercer el cargo, y si no lo hóbic- 
te ante el Tribunal que la Autori
dad superior civil designe.
' Tercera. No estar compren
didos en los siguientes casos de 
excepción: ser extranjeros sin ha
ber obtenido carta de naturaleza 
que los habilite para obtener car
gos públicos, eclesiástico, milita
res en activo servicio, funciona
rios públicos de nombramiento 
del Gobierno suprema, aomer- 
ciantes quebrados que no hayan 
obtenido rehabilitación, ó Corre
dores destituidos del oficio.

Art. 5.° Los Corredores ten
drán el carácter de Notarios para 
las transacciones en que interven- 
gen, y sus libros liaren prueba én 
juicio.

Art. 6." El número de Corre
dores es elimilado en cada plaza, 
y podrán obtener título todos los 
que cumplan las formalidades del 
artículo 4.°

Arl. '7.° Los corredores po
drán asociarse en cada plaza li
bremente y en la forma que con
viniere á sus intereses: si lo hi- 
eferen en Colegio, el Síndico y sus 
adjuntos ó las personas que les 
sustituyan tendrán las obligacio
nes y diMechos que tija el Código 
de Comercio. Cuando no adopta
sen esta forma .de asoc-iacion, ej 

Gobernador superior civil de la 
Isla designará cada año, á pro
puesta do los Corredores de la pla
za y oyendo á la Autoridad gu- 
bernat.iva da la misma, los indivi
duos de la clase que han de de- 
s^mpenar aquellas funciones.

Art. 8.° Cesará de exigirse 
en Id sucesivo la cantidad que en 
el concepto de derechos de título 
srlisfacian los Corredores al lomar 
posesión de sus cargos en la isla 
de Cuba, no quedando obligados 
los de aquella Antilla ni los de 
Puerto-Rico y Filipinas al pago 
de otra cantidad que la del impor
te del papel sellado en que el títu
lo haya de extenderse, y la que 
les corresponda’ según las tarifas 
de la contribución industrial y de 
comercio que se hallen vigentes:

Art. 9.° Quedan derogados 
los artículos del Código de Comer
cio, los del real decreto de 5 de 
Julio de 1859 estableciendo en la 
Habana una Bolsa de Comercio, 
y demás disposiciones posteriores 
en cuanto se opongan al presente 
decreto.

Dado en Madrid á 15 de Febre
ro de 1869.=E1 Ministro do Ul
tramar, Adelardo López de Ayala.

DE LA '

próvida dp Zaragoza.

CARCELES.

Circular.
En circular de 40 de Febrero 

último inserta en el Boletín oficial 
número 24, se invitó á todos los 
pueblos de la provincia para que 
contribuyeran con la urgencia que 
su buen celo les sugiriese, con la 
cantidad que por concepto de su
ministros á presos pobres les hu
biere cabido en sus respectivos 
repartos; mas sin embargo de las 
repelidas invitaciones y amones
taciones dirigidas á los Sres. Al
caldes, son todavía muchos los 
pueblos que en la actualidad no 
solo han dejado de satisfacer el 
último trimessre, sino que están 
adeudando el total de lo que en 
el presente año económico les ha 
correspondido. Tí» punible mo
rosidad, hace qoe en algunas cár
celes de partido se.carezca de los 
fondos suficientes para cubrir tan 
sagradas atenciones. En su virtud 
he acordado que si en el imprero- 
gable término de 10 días á contar 
desde la pubhcacion de la presen
te , los pueblos no han salis- 
fechn cnanto aldia les correspon
de contribuir; haciendo uso de las 
atribuciones que me concede lo 
Ley municipal vigente, autorizo á 

los Síes. Alcaldes de cabeza de t 
distrito judicial, para que en ' 
mí nombre puedan mandar comi- 1 
srónes de apremie á los pueblos ; 
morocos, con la dieta de un eseu- 
do diario.

Zaragoza 1.° de Marao de 18C9. 
=El jáobgrhador, Nemesio Fei> 
nandez Cuasia.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

No habiendo remilido los Ayun
tamientos que constan en la rela
ción adjunta la de nombramien
tos y propuesta de peritos repar
tidores y suplentes que han do 
componer las Juntas Periciales, 
según se dispuso por esta Admi
nistración, en su circular de 19 
de Enero último, inserta en el Bo- 
lelin Oficial núm. 15, ha acorda
do prevenirles que si en el im- 
prorogable término de 4 días no 
llenan dicho servicio, se precede
rá contra ellos á lo que haya lu
gar, sin perjuicio de exigirles la 
responsabilidad que se haga acree
dores por esta falla.

Zaragoza 2G Febrero de 1869. 
—Juan Franciseo San Juan.
Relación de los Ayunlamiénlus 

que no han remilido lado nom- 
‘ bramiento y propuesta de peri-- 

. los repartidores y suplentes al 
tenor de lo dispuesto en la cir
cular de 19 de Enero úlúmo; 
inserta en el Boletín Oficial nú
mero 15 de dicho mes:>
Agón y Cañarul.
Aguilon.
A lar bu.
Aniñon.
A riza.
Bujaraloz.
Borja.
Bulbuenle.
Gaimarza.
Campillo.

í ■ Caspe. .
Casliliscar.
Csrverade Aniñon.
Chiprana.
Cuarto.
Daroca.
El Busto.
El Frago.
Embid de la Rivera.
Epila.
Fonbuena.
Quinto.
Vifranca de Ebro.

: Máejan.
Juslibol.
La Almunia.
Lazayda.
Luceni.
Luna, Lacasla.

Manchones. v..
Monegrillí.
Mara.
Rivas.
Viver de ViCjOi^- • .
Malagon.
Mesones.
Nombre vi Iba.
No va Has.
Overa.
Paracuellos de GiloCja.
Pardos?
Pcñañor.
Pinseque.
Pleilas.
Pozuelo.
Sobradiet
Sanlcd.
Vista ve lia.
Zaragoza 26 de Febrero de 1869 

—El Administrador, P. S. Juan 
F. San Juan.

D. Marcelino Ruiz de Luna , Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia delaciudadde Deroca.

Certifico: que en este Juzgado 
se ha seguido espediente á instan
cia de Manuel Guerrero con obje
to de que se lp declare pobre para 
litigar; en cuyo espediente se acor
dó el definitivo que literalmente 
dice asi:—A11!0 definitivo.—En 
le ciudad de Daroca á 12de Febre
ro de 1869. El Sr. D, Gregorio 
Quintero Arpaiz, Juez de primera 
instancia misma y su parti
do, habiendo visto estos autos ins
tados por Manuel Guerrero, resi • 
dente en el pueblo de Acered, pa
ra que se le declare y como á tal 
se le defienda cu la tercería que 
intenta proponer contra María Gar
cía, en cuyos autos son parle el 
promotor fiscal y los estrados del 

i Tribunal por la rebeldía de María
García.

Resultando justificado que Ma
nuel Guerrero, no posee bienes 
de ninguna clase, que no ejerce 
tráfico ni industria de ninguna 
especie, que no disfruta renta ni 
pensión alguna, y que por lo tanto 
también justificado que es pobre 
de solemnidad.

Considerando que por lo tanto 
se halla comprendido ene! número 
l.’del artículo 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil, visto el citado 
articulo S. 8.a, por ante mi el Es
cribano dijo: debia declarar y de
clara pobre en sentido legal á Ma- 
-R^sel Guerrero, y en tal concepto 
con derecho á disfrutar de los be
neficios que concede el articulo 
481, en la tercería que proponga 
contra María García sin perjuicio 
de las obligaciones que imponen 
el 189 y el 200. Asi por este auto, 
que además de notificarse en es
trados se intertará en el Boletín 
oficial de la provincia, definitiva-
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(ledia docena (fe 'cucharillas de 
:afé de plata Roulz con las inicía
os R. M. Un lapicero con puño 

de plata. Unos pesdienteis peque
ños de azabache y oro. Un guarda
pelo de oro redondito con esmalte 
negro y una .perla. Un guardapelo 
de oro liso como un reloj. Un ajíi- 
ler de caballero formando un ra- 
mito dé diamantes. Unos pendien
tes pequeños de uro formando una 
palomilií, con perlas. Dos bolope^- 
de garrucha de oro con perlas. 
Dos botones de garrucha con es
malte negro y el centro formando 
una eslrellila.—-Conste y firma 
con el V.° B.Q del Sr. Juez. Zara
goza fecha ul supra.—V.9 B.°= 
Campa.—Perales.

que yo el Escribano deyfé.—Joa
quín Errazquin.=Pedro: Pónz.-= 
Asi resulta del espediente al prin
cipio nombrado al que me remito. 1 
¥ para que eenslo y tenga lugar 
su inserción én el Boletín oficial 
de la provincia, libro la presente 
que firmo en Sos á l'We Febrero 
de 1869.¿=Pedro Ponz.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer y único 
edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á tfuantasi personas posean 
ó puedan dar razón del paradero 
de las alhajas que en la larde del 
quince de Noviembre último fue
ron robadas á D.a Rosa Moreno, 
habitante calle de los Márlitos nú 
mero 1, las cuales se espresan á 
continuación, para que al plazo de 
diez días se presenten á manifes
tarlo en este JuzgadQ ó sn las ofi
cinas de orden público, advirlién- 
dolcs que sino lo verificasen y fue
ren habidas en su poder se proce
derá á lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á ^5 de Fe
brero de 1869.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de S: 
S? y por Lorbés, Antonio Pera
les.

Relación de las alhajas robadas.

Un reloj de oro inglés de 2 lapas 
, c,on su Icionlina también de oro 
■ para caballero. Un aderezo d*oro 
con coral compuesto de pulsera, 
brazalete y collar para niña. Una 
sortija d.e oro con diamantes y en 
el centro un amalisle. Una sor

' lija de oro con un brillante. Una 
sortija de oro con granate forma 
de cruz. Una sortija de oro con 
piedras blancas. Un par de pen- 
dienles y alfiler de oro de perlas 
con esmalte negro. Unos zarcillos 
de oro con perlas. Unos zarcillos 
de oro lisos, un par de pendientes 
y alfiler de oro con amalisles. Un 
par de pulseras lisas formando 
una cinta, también de oro, nn par 
de pulseras de oro lisas redondi
tas, Un alfiler de caballero, de oro 
figurando una cabeza de perro. 
Un alfiler de caballero, de oro fi
gurando una virgencitacón un ra
mo.Un par do gemelos de oro lisos 
Un par de botones gemelos lisos 
figurando escudo. Un par de pen
dientes pequeñitos de coral con 
oro figurando una cruz. Un pen
diente de oro forma bellota y el 
arele del compañero. Un pendien
te forma de calabaza sin arete de 
oro. Un rosario de plata sobre do
rada cuentas blancas, media doce
na de cuchillos de postre con man
gos de plata y las iniciales R. 
Tres cuchillos grandes con man
gos de plata Roulz sin iniciales,

mente juagando lo proveyó y firmó 
dicho Sr. Jeez de que doy fe: Gre
gario Quintero Arnaiz.=Ante mi, 
Marcelino Ruiz de Luna. Asi re
sulto del espediente á que me re- 
liero. -Y para qde conste á los efec
tos acordados, libro la presente que 
firmo en Daroca á 17 de Febrero 
de 1869.-Marcean o Rujzde Lüna.

D. Pedro Ponz, Escribano del Juz- 
sado de primera infancia de. 
feos.
Gfertifico: que en el incidente 

de pobreza instado por Gregorio 
Alegre y Pueyo contra Don José 
Aragües se ha dictado el auto de. 
Unitivo siguiente; En la villa de 
Sos á 15 de Febrero de 1869 el 
Sr. D. Joaquín Errazquin, Juez 
de primara instancia de ella y su 
partido, habiendo visto este inci
dente promovido por Gregorio Ale
gre y Pueyo, vecino de Luesia, re
presentado por el Procurador don 
Esteban Campos contra Don José 
Aragües, Victoria,no Marcellan, 
D, Mariano Perez, D. José Aruej 
1). José Barbéd, D.1 Pabla Ibar- , 
ra y Sisla Begueria; vecinos los ' 
primeros de Lue$ia y de Mal pica ( 
fe última, para que se le declare 
pobre en sentido legal y se le asis
ta sin derechos en el litigio que 
contra los mismos intenta promo
ver, habiendo sido parte en estos 
autos éLPrdmtitór Fiscal del Juz
gado.—Resultando que Gregorio 
Alegre y Pueyo promovió este in
cidente, y que D. José Aragües y 
consortes no comparecieron en él, 
dando lugar á que se declarase 
su rebeldía.—Resultando que el 
Promotor riscal del Juzgado no ha 
hecho oposición alguna, creyendo 
que de la prueba que necesaria
mente había de practicar Gregorio 
Alegre, resultaría la justicia ó im
procedencia de su solicitud.—Re
sultando que recibido el incidente 
á prueba, justificó plenamente el 
•Alegre que los bienes que posee 
río cubren ó producen la mitad de 
la renta de un bracero en esta lo
calidad. =Y considerando por úl
timo que el que se halla en tal ca- 
sr, es pobre en sentido legal y co
mo tal debe ser asistido.—Visto 
le dispuesto en los artículos 180 
y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil,, dicho Sr. por ante 
mi dijo: Que debía declarar y de
claraba pobre á Gregorio Alegre 
para litigar con los espresados don 
José Aragüs y consortes, mandan
do se le asista como tal. Pues así 
por este mi auto definitivo, que se 
publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia, además de notifi
carse y de hacerse notoria en los 
términos prevenidos en el artículo 
K90 de dicha ley, lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de

Por el plr^scnte, cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Alberto Linares y Morales, 
vecino de esta ciudad , empadro
nado en la calle de S. Jorge nú
mero 28, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que es
toy inslrnyendo sobre abusos en 
la votación para elección de cargos 
municipales de esta capital: pues 
do lo contrario lo parará él perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 21 de Febrero de 1869.= 
José Antonio de la Campa.—Por 
su mandado, Antonio Perales,

Por el presente cito, liamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Esteban Serrano para que 
en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le. resultan 
en causa que contra el mismo y 
sobre homicio de Vicente Pastor 
me hallo instruyendo, apercibitlo 
que de no verificarlo dentro de di
cho término se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Fe
brero do 1869.—José Antonio de 
la Campa.=Por mandado de S. 
S.a y por Lorbés, Antonio Pera
les.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Juan Ramón Bernad, vecino 
de esla ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación 
del auto dictado por esla superio
ridad cu las diligencias de ejecu
ción de sentencia de la causa que 
se siguió al Bernad sobre hurlo, 
pues de no verificarlo dentro de 
dicho término, finado, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Fe-

b^rode 1869.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandado, An
tonio Perales.

D. Jacinto de la Pe^, Juez je pri- 
uipra instancia de Calatayid y su 
partido.

Por el presente primer edic
to y prcgcyi cito, llamo y empbi- 
z d . á Gregorio Casamayor, vecino 

, lliueca, paifi q^ en el lérmiao 
de nueve digs co-mparczca en osle 
Juzgado ó en las cúrceles del mis
mo á responder á los cargos que 
le resultan en la criminal 
que contra el mismo me bailo ins
truyendo sobre homiciilio de su 
convecino Cipriano Gómez, pues 
pasado dicho término sin verificar
lo se seguirán los procedimientos 
en su ausencia, y rebeldía y le pa
rará fjjpe(juicio que haya lugar.

Dado en Calaíayud á 22 de Fe
brero de 1869 =Jacinld de la Pe- 
ña.=D. S. O , Mamés Ariza.

R/ iqO'í=v ' i

D Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por ol presente se cita llama y 

emplaza por segundo' edicto y 
pregen á -Mariano Fuslor Roca 
vecino de esta capital para ífue 
dentro del término tío 9 dias (¡ue 
se le prefijan comparezca en osle 
Juzgado y Escribanía del refren- 
dalario á fin de hacerle saber cier
ta providencia á virtird de causa 
criminal que se le formó sobro 
hurlo; pues de no hacerlo así le 
parará el perjuicio á que haya lu- 
Bar- ,

Dado en Zaragoza á 24 de Fe
brero del869.—L. Norbqrlo Ro
mero.—Por su mandado, Mhnuel 
Sauras. .

=
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por segundo ediclo y pre
gón á Genaro hac Guillen, natu
ral de Fiscal, vecino de esta capi
tal, soltero, de quince años de 
edad, á fin de que dentro del tér
mino de 9 dias que se le prefijan 
comparezca en este juzgado y Es
cribanía del refrenda laño á fin de 
hacerle saber cierta providencia á 
virtud de causa criminal que se le 
formó sobre hurlo; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Fe
brero de 1869.=L. Norberto Ro
mero.—Por su mandado, Manuel 
Sauras

D. Rafael de León Troyano, Juez 
de primera instancia d#el partido 
de Calamocha.

Por el presente se cita, llar
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y emplaza a -Roya Gabarrí y Car- 
bonell vecina que fué do Daroca 
y Teresa Carbonsll que lo fué de 
Celadas, gitanas, nara que se pre* 
senten en ésta Juzgado én el lér- 
miiiO de 9 días, á cóntar desde la 
fijación, para ser notificadas de la 
acusación fiscal, prefiniéndoles 
qucdle no presen la rseií en el re- 
férido término se lendrí por ova- 
cuadó el traslado conferido á las 
116smas de dicha acusación senten
ciándose la causa en su rebeldía, 
contra kis mismas sobre hurlo de 
una pieza de indiana de la perte
nencia de D. Esteban Mil’' vecino 
y del corúércio de esta tilla; pues 
así lo tengo acordado en dicha 
causa.

Hadó en Cal-amocha á 26 de 
Febrero de 1869.— Rafael de 
León Troyáno.—D. S. 0. Eduar
do Camin.

ALCALDIA POPULAR
DI? LA QUEELA DE AI.BORTON.

Extrácto de los acuerdos lomados 
por este Ayuntamiento:) en el 

• mes' Eperoúllinw^ conforme á 
■ lo dispueslp cn el art. 70 de la 

ley del ramo vigente.

Serien de!', din I

Instalación del Ayuntamiento, 
sorteo del órden niimérieo. de los 
Regidoras y nombraplienLo del 
qacfia do representar ai Aynn|a- 
miénto en ios easos,qup marca ' el 
art. 74 de h ley.

Sesión del did 12/

Se admitió la dimisión presen
tada por D.a María Abego del car
go de maestra de niñas. -

Sesión del día 20.

Designando los domingos-^ para 
hssesione^ ordinarias y enc^rgqii-. 
do á los.Regidorespm; mesé? y por. 
sü órddnv el conociiqienlp’de , las. 
dénunciasf manifestadas por- Ips 
guardas rurales. t> n¡i :j ;

e 62 o»p asib 0 ab óuim
-r1/ del/A ^4. <.-j

Vi-ikir por la fioclic hp ddacion 
y sus alueraga cohsecuemqa ue m? 
(fuéjas producidas por algunos ve
cinos par íá sustraccioh dé paja 
que se les hacia ue !ofS ¡lijares que 
poseen cu les ovlmniui'o^.

' SeUm á-t diaÚ. n> 
r ;Mn:L,. ,a'v ‘ bü k /I—.oiorn

Nombramiento de la Junlapesb 
cial y propuesta para los que cor
responden á la ADminislracion de 
Hacienda; de conformidad al arlí- 
ticuio tSal^el Real deereto de 25 
de Mayo de 1845. d- o- ad ') eb 
imCíiyo e^lraclOLaprobólo po^qste 
Ayuntamiento en sesión ordinaria

. del día 21 4el presénte mes , se 
j remite ai M 1. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia. Puebla de 
Alborlon24de Febrero de 1869. 
=1^.9 B.°= El Alcalde, Manuel 
Ordovas.—Vicente Vera, Secre
tario.

El Ayuntamiento popular de la 
villa de Sós como patrón delegado 
fundado por D. Pedro Larraldía 
del cual se dotan anualmente dos 
parienlas suyas y teniendo para 
el objeto las interesadas que pre
sentar sus solicitudes con la jus
tificación desu parentesco se anun
cia al público para que las perso
nas que se crean con derecho ádi- 
cho legada presentarán sus solici
tudes hasta 51 de- Mprzo próximo 
al Alcalde de dicha villa en la 
tfdigencia que pasado dichj tér
mino no se admitirá sclicitud 
alguna.' .

El partido de Albeilar y Herre
ro de este pueblo, y su anejo de 

' el de Berdejopara la primera de 
dichas dos facultades .distantes del 
de Torrelapaja media hora, dota
da con 51 cahíces d&trigo do búe- 

; na.calidad anualespíy satisfechos 
en San Miguel dé Setiembre de 
cada-un año, se halla vacañle', á 

, cuyo.' pago se obligará una junta 
de labradores de ambos pueblos, 
debiendo advertir para mayor sa- 
tisfacion de los p re ten d rentes $ie 
la Fragua do este pueblo se cons
truyó en el año próximo pasado 

. hallándose situada junto á la.ear- 
retera que dirige-¡de .-Calalayad. á 
Soria, por la cual transitan*carros 
y caballerías descarga, con cuya, 
circun-slahcia podrá contar el 
agraciado con línagañanciá oh el 
arle de herbar. Los aspirantes^ q 

, la espmada plaza-; poduám .dúigib 
sus-so licitudes al Si7 AlotrlMPo-

1 p u I a r de To r reí a p aja: e n ó b té r m-m o ■ 
de 50 dias .contados desde k ln-

' sercion dé osle anunÍQroieri.'el Bod 
letin oficial de esta provinciasJ l

: ■ Tbírrcl apa ja 24 do Edin^rp dé* 
: 18G9. — El Alcaide, Banignoi 

¡; Sancho.

", c ■ ,:> ii = *smq jo ■ l

;La S<ycretaria del Aypfi|/tmienr 
to de Cubel en ql partido de Da- 
roca, si. halla vacante por dimi- 
siop del qiie la desempeñaba, su 
dulaci*^! co¡j>is(e en 259 r-caf.s 
pgg i" trimestres de lus fon
dos municipales.

Lo« aspinmies dirigirán sue so- 
licitüdes documentada^ aLSr. Alg 
caldcg’haála él dia Gmlo Marzo 
próximo. ed oup oiaiuiioq lo

ob Sí ñ BSOgüicX no obfiU

La Secretaria del pueblo de Go- 
dojos se halla yacente con la do
tación de 800 rs. anuales pagados 
por ti imeslres del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo en el tér
mino de 15 dias contados d.esde 
la fecha en que aparezca inserta 
en el Boletín oficial.

Se halla vacante el partido de 
iMédico-Clrujano del pueblo de Bi- 
juesca, y sus.agregados Berdejo y 
Torrelapa.j.3', distante el 1 ? media 
hora y el 2.° una en la misma di
rección:, en dotaciones la de 414

del dia 16 del corriente Marzo, 
ánte Notario en U Administración 
del referido Condado .sita en la vi
lla de Pina calle del Pilar núme
ro. 2, y en la de Zaragoza calle del 
Coso núm. 56 entresuelo dere
cha, hasta Cuyo dia y hora se ad
mitirán proposiciones con suge- 
cion al pliego de pactos que en 
dichos punios esííñ de manifiesto 
adjudicándose siendo admisibles 
las mandas, en favor del mejor 
postor.

ese.udos por lá Beneficencia y 
asistencia de 107,:fañ)ilias pobres, 
quedando.en libertad de contratar 
con 500 vecinos eq Jes tres pue
blas para su asistencia. Los aspi
rantes dirigirán .sus solicitudes al 
Sr. Alcalde deBijueSca, por tiem
po. de 50. djas pasados los cuales 
se proveerá. ¡ । unh '

Se arrienda por o años que da
rán nnocmip en el dia l? de 
Abril próximo, la fábrica de hari
nas recien construida, 
da como del utlirho sistema tóno- 
cido, con 4 muelas, que consta
de tres pisos incluso el firme; el 
parador contiguo con sus cuadras 
corrales, graneros y demás depen
dencias, y un campo regadío de 
cabida poco mas ó menos de una 
cahizada de tierra, que el Conda
do deSáslago, posee en el térmi- 
ao de la villa de Pina. Dicho ar
riendo se verificará mediante si- 
mullanea subasta pública que se 
celebrará á las diaz de la mañana

DEL IMPUESTO PERSONAL

Abogado dej ilústre Colegio de Burgos 
' Oficial letrado de la Administración.

■ de Hacienda pública.

.. Este Manual se ha adicionado 
\creado c íi sustitución de la contribu- 
, ih.. cion de consumos por

D. ATANASIO MARIA QUINTANO,

Este Manual sea adicionado 
con las últimas disposiciones que 
ricen sobre Fá materia, así co- ; o
mo tambiyn con nuevas notas y 
ejemplos que. facilitan la distribu
ción dél Impuesto.

Se vende úl Apéndice al precio 
de un real: el Manual con el Apén- 

; dice al dé 5 reales en Burgos. Re
mitiendo 5 reales y medio en sellos 
de franqueo á la libréria de D. 
Sergio Villanueva ó a la Imprenta 
de D.. Anselmo Cariñena, en este 
Ciudad, se mandará franco de im 
porté.
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H. 
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/iíAmbres de Ids vendedores. Cantidad Precio.
Impone. 

Eses,

uu áltate
Manuel, D^menech.

Carbón.

Et mismo. > '
leld euJ G./B1

DOlJeuq oí "di >: " ।
3b

Litros.
ni
kilógrams

800

0.4*0

0,040

/Jcquinenza SO de Febrero de 1869.«=V.° B.°—El Comisaric de Guerra
ínspeflptqr,) Juan Mira.A-ElAÚi^iDisÚPdQr,, Marcelino Espallargas.

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


